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CIRCULAR Nº 5 - 2009/2010 

A/A. PRESIDENTES CLUBES Y ENTIDADES DE LA RIOJA  
 
ASUNTO: Campeonatos de España Universitarios 2010. 

 
Logroño, 20 de enero de 2010 

 
Muy señores nuestros: 

 
En referencia a los Campeonatos de España Universitarios 2010 y teniendo 

conocimiento esta Federación de que la Universidad de La Rioja se ha dirigido a 
jugadores/as, entrenadores/as con licencia federativa para que participen en los mismos, 
les recordamos, para que se lo hagan llegar a sus jugadores/as, entrenadores/as, que 
según marca la legislación vigente federada, los jugadores/as, entrenadores/as con 
licencia federada deberán de solicitar autorización a la Federación Riojana de Baloncesto, 
además de a sus respectivos clubes, para participar en cualquier actividad relacionada 
con el baloncesto y que no estén consideradas como competiciones y/o actividades 
oficiales por la Federación Riojana de Baloncesto, como es el caso de los Campeonatos 
Universitarios indicados. 

 
Les informamos que al no existir ningún tipo de acuerdo entre la Universidad de La 

Rioja y la Federación Riojana de Baloncesto, no se autoriza la participación de federados 
en los Campeonatos de España Universitarios 2010, a todos los efectos. 

 
Aprovechamos para recordarles que cualquier jugador/a, entrenador/a, delegado/a 

ó árbitro que participe en los mencionados Campeonatos con carácter automático, 
perderá la licencia federada de la presente temporada además de las sanciones 
disciplinarias que dictaminen los Comités Jurisdiccionales. 

 
Agradeciendo su colaboración y reiterándoles nuestra solicitud para que informen a 

los miembros de su club. 
 

Atentamente les saluda, 
 

Fdo.: David Terreros 
 Director Administración y Coordinación 


